
Anexo I - Acta No 1478 - 06.08.2018

RESOLUCTóN CAMARA [ _ No,t6/2018

VALOR DE CUOTA DEL "PLAN JOVEN" POR RANGOS DE EDAD

VISTO

Las competenc¡as otorgadas por la Ley g73g, en su art. 35, inc. O.que permite a
cada una de las cámaras establecer regímenes y s¡stemas as¡stenc¡ales para sus
matriculados con carácter obligatorios u optativos pudiendo frjar el valor de los aportes o
contribuciones.

La Resolución der consejo super¡or No 0r/6g que crea er Departamento de
Servic¡os Sociales de la Cámara Segunda.

La Resoluc¡ón de Cámara Segunda N. 0§t/2003 que establece los alcances y
características de la cobertura médica asistencial que brinda aclualmente el plan Joven a
los af¡liados al mismo.

CONSIDERANDO

Que actualmente el Plan Joven ofrece una cobertura de sarud adecuada a las
necesidades de los profesionales y af¡liados jóvenes.

Que resulta fundamental fomentar el ingreso de jóvenes para fortalecer la
sustentab¡lidad del sistema de salud.

Que el establec¡miento de varores de cuota progresivos por rangos de edad es una
henamienta adecuada para prop¡ciar el ¡ngreso de af¡liados a edades más tempranas.

Que resulla conven¡ente y necesar¡o adecuar el valor de cuota por rangos de edad,
establec¡endo una escala progresiva, que facilite el ¡ngreso de los jóvenes profesionales a
este plan.

Que asimismo resulta conven¡ente y necesano adecuar el valor de cuota por rangos
de edad, establec¡endo una escala progres¡va que favorezca la permanencia en el DSS
de los h¡jos de profesionales, mayores de 26 años.

Que resulta técn¡camente fact¡ble extender la edad de permanencia en el plan Joven
hasta los 45 años de edad inclusive para favorecer la continuidad en el sistema de los
afiliados al mismo.

Que por ello resulta aprop¡ado establecer valores de cuota diferenciales para los
rangos de edad hasta 30 años, de 3l a 35 años, de 36 a 40 años y de 4l a 45 años
inclusive, con una progresividad que asegure el financiamiento del plan y la
sustentab¡lidad del s¡stema.
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Que para mantener la solidaridad y a su vez la equidad resulta adecuado establecer
cuotas diferenciales, según las distintas categorias matriculares.

POR ELLO

LA CAMARA SEGUNDA DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE

A¡!!q!q!:: Plán Joven

Establecer que las coberturas, características, alcánces y prestac¡ones del "Plan Joven"
se regirán conforme las dispos¡ciones de la presente Resolución.

Artlculo 20: Caracter¡st¡cas y cobertura

Establecer las caracterísücas y el alcance de las coberturas del "Plan Joven" conforme se
¡ndican en el "Anexo A' que forma parte integrante de la presente resolución.

Artfculo 30: Modalidades de prestación de los serv¡cios

Fijar que en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 'Anexo A" de la
presente resolución, tendrá validez el Manual d,e Cobertura y Guía de Servic¡os del
Departamento de Servicios Sociales. Ad¡cionalmente, el Departamento de Servicios
Sociales conforme a las facultades otorgadas por su Resoluc¡ón de Creación, podrá
disponer todos aquellos aspectos instrumentales, operativos y de control que no estén
expresamente reglamentados en el Manual de Cobertura y la presenté resoluc¡ón.

Artículo tlo: Estructura de Cuotas

Establecer, para el "Plan Joven", valores de cuotas según los siguientes rangos de edad:
a) Menores de 30 años ¡nclusive
b) Entre 3l y 35 años inclusive
c) Entre 36 y 40 años ¡nclusive
d) Entre 41 y 45 años inclus¡ve

A su vez d¡chos valores serán diferenc¡ales segun la condición matricular, conforme la
siguiente estructura:

a) Si el T¡tular abona Derecho Anual de Ejércicio Profes¡onal -DAEP-, es Jubilado o
Pensionado de la CSS o es Empleado del C;onsejo.

b) Si el Titular abona Contribución Anual Mantenim¡ento Reg¡stro Matricular -
CAMRM-, es registrado en el Reg¡stro de Graduados con Títulos No Trad¡cionales
en Carreras Especificas o es reg¡strado en el Registro de Profesionales en
Relación de Dependenc¡a -RPRD-.

c) Si el Titular t¡ene alguna otra condic¡ón matricular
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Los valores de las cuotas crnespondientes a la estructura precedentemente indicada
serán f¡jados oportunamente por Resoluciones c,e cámara específ¡camenle d¡ctadas a
dichos efectos.

Artfculo 50: Edad de ingreso en el plan

Fijar que la edad tope para ingresar en este plan se adecuará a los térm¡nos establecidos
en la Resolución Ca.ll N" 05i2008 o la que la reemplace en el futuro.

Artículo 60: Edad permanenc¡a en el plan

Füar como tope para permanecer bajo la cobertura de este plan los 45 (cuarenta y cinco)
años de edad inclusive. El tope de edad establec¡do se computa en relación al titular del
grupo y se hacé e)ítensivo a sus cargas de famil¡a. por lo tanto, a todo af¡liado titular al
Plan Joven al momento de cumplir 4s (cuarenta y cinco) años de edad le cesará
automáticamente la cobertura de dicho Plan, pudiendo éste optar por elegir alguno de los
olros planes que tenga vigentes el Departamento de Serv¡c¡os Soc¡ales.

Artfculo 70: Vlgencia e lnstrumentac¡ón

Establecer que la presente Resolución regirá a partir del 01 de setiembre de 201g,
quedando derogadas todas las normas que se opongan a la m¡sma y encomendar al
Departamento de serv¡cios sociales la deb¡da ¡nstrumentac¡ón, la comunicación a los
afil¡ados, así como la adecuación de los procesos y s¡stemas admin¡strativos e
informáticos correspondientes.

Artículo 8o: Public¡dad y D¡fusión

comuníquese al consejo superior, a los matriculados y a los af¡l¡ados al Departamento de
servicios sociales, publíquese en el Boletín oficial de la provincia de santa Fe, regÍstrese
y archívese.

de 2018
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Contadole Pública
Secreiaria

Contsdor Públ¡co
Presidenta
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